
 

  

 SAT / Devoluciones de saldo a favor ascienden a 10 mil 103 
millones de pesos 

 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informó que derivado del 
avance de la Declaración Anual 2025 de personas, se han autorizado 10 
mil 103 millones de pesos en devoluciones de saldo a favor por impuesto 
sobre la renta (ISR), en beneficio de 1 millón 591 mil 951 contribuyentes. 
  
El promedio de tiempo en que se realizan las devoluciones es de tres 
días; es decir, dentro de un plazo mucho menor al de 40 días que 
establece el Código Fiscal de la Federación. 
 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/devoluciones-de-saldo-a-favor-
ascienden-a-10-mil-103-millones-de-pesos-32-2026?idiom=es 
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